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Descripción 
Forma parte de las seis villas construidas en la segunda década del siglo XX en el comienzo del Paseo del Faro. Se le 
reconoce un valor paisajístico al conjunto de todas ellas, principalmente por las circunstancias de sus emplazamientos 
en el arranque de la carretera. Estas casas se encuentran sobre terrazas ajardinadas que se rematan con fachadas de 
muros y portadas en mampostería. Dos de las villas, San Martín y Los Cinco forman la embocadura del paseo del faro 
y asoman a la plaza del funicular, ayudando a configurar este espacio público. El ángulo agudo de su parcela se 
remata oportunamente con la puerta principal flanqueada por dos machones. Edificio proyectado en estilo modernista, 
pero con una ejecución actual en estilo neovasco. Tiene un perfil de semisótano, baja, primera y segunda, cubierta a 
dos aguas, con decoración de entramados y muros sobre ménsulas. La fachada de la planta baja está modificada. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: La fachada de planta baja. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos de cierre con el paseo, entramados y cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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